
NUM. 42. - SABADO 18 DE FEBRERO DK 1888.

DE LA

•i*âi!i7ïaiâïâ as aàüaaaâ
* i.» Lri/eA y la» ifigpeneimtt ^1 Qolrúrnó tm obliga- 

(mia» para ^'^ capiM do prot>ittaia dade /pu « jndilican 
ofidyiaite en eZia, y detdo ctuttro diaa deoptti, para los 
aet>»iu< pti^los dt la wimfi proomaia. (Lsr dk 3 db No- 
TiKMBHi va 1837.)

SUSCKICIÔN PARTICULAR
WjJ^^-^i^i^ 33 “ ™"^’ ® !»'«**»•—Trimesa», 8,26,—Stiia mosost

CÓRBOBA : peUa.-Trimestre, U,25.-S®is

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS 1)0 MINGO a

La.t Liges, órdenes ÿ anuncio» gve se Mandan publicar en let 
Boletines Oewialbs .e h..„ do rentitir al Jefe politico res- 
pevtico, por cuyo couducio ce potarán A loa editore» de lot 
nsenciotuidoa periódico», (Okoenks de 2 o» Abril, os 3 y 2' 
DK OCTDBRK os 1864.)

Preattiuncía dnl Consejo de Ministros.
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88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(9’ I^’ g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corto a in novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

limo. Sr.: En virtud do lo dispuesto 
por Real decreto do 13 de Junio de 
1886, S. M. 61 Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre 1. R,„a Regente del Reino, 
ha tenido á bien mandar que se procé
das la celebración de la correspondien
te subasta para establecer y explotar 
una red telefónica en Córdoba, con su
jeción al pliego de condiciones genera
les de 13 de Junio de 1886, publicado 
en la Gaceía de Jf«dnd de 16 del mis
ino mes y aúo y ¿ jj^g particulares que 
son adjuntas.

De Real orden lo digo á V. L para 
los efectos conuguientes. .Madrid 8 de 
Febrero de 1888.-li0aredu._Sr. Di
rector general de Correos y Telégrafos. 
íheyo de condiciones particulares bajo las 

cuales se saca ápitblica subasta él esta
blecimiento y explotación de la red tele
fónica de Córdoba.
1. La subasta se celebrará por 

pUegoa cerrados en la forma que pre
viene la instrucción queconstituye par
te del reglamento vigente para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto el 
día te de Marzo, á ks dos de su tarde, 
en Madrid, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Director general de Co
rreos y Telégrafos, ó persona que éste 
designe, en su despacho de ¡a calle de ¡ 
Claudio Coello, número 8, principal, y ’ 
en Córdoba, presidido por el Sr. Jefe ‘ 

del Centro, en su despacho sito en la 
j estación telegráfica.

j ^. Para tomar parte en la subasta 
, es indispensable consignar previamen- 
j teparaMadrid,enía0ajageneral de De

pósitos, y para Córdoba,en laaucursal co
rrespondiente, lafianzadeS.OOO pesetas, 
y acompañar à la proposición la corres
pondiente carta de pago.

3 .’ Las propo.sicior.es se redacta
rán en la forma siguiente:

“Me obligoáinstalar en Córdoba una 
red telefónica y á explotaría durante 
el plazo de veinte años, con entera con
formidad á las bases contenidas en el 
Real decreto de 13 de Junio de 1886, 
^^ pliego de condiciones generales de 
la misma fecha y ¿ las particulares in
sertas en la Gaceta de... , comprome
tiéndome á satisfacer al Tesoro público 
el tanto por 100 de la recaudación total 
que se obtenga de la explotación; y pa
ra seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto documento que acre
dita haber consignado en.... la canti
dad de 2,000 pesetas,

(Fecha y firma.}

4 .* Cualesquiera que sean los re- 
sultados de las proposiciones presenta- 
das, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servada al Gobierno la libre facultad 
de aprobar Ó no el acto del remate, te

miendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para 
el Estado.

6 . En el termino de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se le co
munique la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá el con 
cesionario elevar su fianza hasta 6.0Û0 
pesetas, Oúnstitnyóudola como necesa
ria en la Caja general de Depósitos 

para responder del cumplimiento de 
su compromiso, y otorgará en Madrid 
la correspondiente escritura de conce
sión. De no cumplir estos requisitos en 
el plazo marcado, perderá el depósito 
provisional, quedando anulada la ad
judicación. Los gastos que ocasione la 
escritura y dos copias, que se remitirán 
á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, así como las actas de subasta, 
serán de cuenta del concesionario, el 
cual abonará tambien el anuncio en la 
Gaceta de J/adrid y en el Boletín On- 
GiAL de la provincia, sin cuyo pago no 
podrá efectuar el contrato.

6 ." El concesionario ejecutará las 
obras de la instalación de la red telefó
nica en los plazos marcados y con es
tricta sujeción a lo dispuesto en la ba- 
.S6 2." del pliego de condiciones gene
rales de 13 de Junio de 1886, en lo que 
se refiere á la estación central y las su
cursales.

Podrán establecerse estaciones su
cursales para el servicio público, sean 
ó no permanentes, con la condición de 
que el concesionario lo solicite previa- 
mente en cada caso do la Dirección ge
nere! de Correos y Telégrafos, la que 
fijará, de acuerdo con aquél, las horas 
de servicio diario que dichas estacio
nes telefónicas deban prestar, debien
do sujetaras á igdal trámite en el caso 
de alteración de dichas horas de ser
vicio.

7 .* Todos los materiales que hayan 
de emplearse, tanto en la construcción 
de las líneas corno en la instalación de 
estaciones, serán reconocidos por al 
funcionario ó funcionarios que la Di
rección del ramo determine, los cuales 
excluirán el que no reúna las condicio
nes marcadas en el Real decreto y ba
ses de la subasta.

Los gastos que ocasionó el reconoci

miento serán de cuenta del concesio
nario.

8 ." El tipo mínimo admisible an 
las proposiciones para el abono al Es
tado sera el de 10 por 100 de la recau
dación total que produzca el servicio, 

sin deducción alguna, adjudicáudose 
la subasta al aator de la proposición 
que ofrezca mayor aumento «obre di
cho tipo.

9 . Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se admitirán durante 
diez minutos pujas á la llana entre sus 

autores. Si las proposiciones iguales se 
presentasen en distintos puntos, se se
ñalará día y hora para que tenga lagar 
en Madrid la licitación de que trata el 
párrafo anterior.

10 . El eonceiionario quedará obli
gado á cumplir todas las dispoaicionea 
del Real decreto de 13 de Junio de 
1886, las del pliego de condiciones ge
nerales de la misma fecha, las del re
glamento de 6 de Octubre del mismo 
año para la inspección y vigilancia dal 
servicio telefónico y las condiciones 
particulares de la concesión, sometién
dose a las decisiones de las Autorida
des y Tribunales administrativos esta
blecidos por las leyes y órdenes vigen
tes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la 
Administración sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su compromiso, re
nunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

Madrid 24 de Enero de 1888,—El 
Director general, A. Afan^í.—Aproba
do, Albareda.
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GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

PBE8UTVEST0S

Circidar núm. 436.

Según lo preceptuado en los artícu
los 141 y 160 de la vigente Ley Muni
cipal, están los Ayuntamientos obli
gados á ocuparse dentro del presente 
mes de la formación de su presupuesto 
adicional al ordinario refundido de 
1887-88 en su período de ampliación y 
ordinario de 1888-89, debiendo remi
tir ó presentar este pltimo en la Secre
taria del Gobierno en la primera quin
cena del mes de Marzo proximo.

Al efecto, considero oportuno, para 
que este importante servicio de la Ad
ministración no sufra quebranto con 
dilaciones ó morosidades que estoy 
dispuesto á corregir debidamente, lla
mar la atención de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia acerca de los debe
res y obligaciones á que tienen que su
jetarse en la formación de sus respec
tivos presupuestos.

Sabido tienen ya que en 31 do Di
ciembre último terminó el período de 
ampliación correspondiente al ejerci
cio de 1886-87, y que en su virtud pro
cede practicar, según que algunos lo 
vienen verificando, las liquidaciones 
correspondientes al mismo presupues
to, formando el adicional al del corrien
te ejercicio, con sujeción estricta á lo 
preceptuado en el párrafo 2° del ar* 
tículo 141 de dicha ley.

Aunque ciertos Municipios no ten
gan necesidad de formar dicho presu
puesto adicional, no pueden sin embar
go eximirse de remitir á este Gobierno 
las liquidaciones de gastos ó ingresos 
correspondientes, acompañándose á 
ellas ias actas de arqueo, esto es, copla 
certificada de las mismas, de 30 de Ju
nio y 31 de Diciembre de 1887, así co
mo la certificación de quedar cubierta? 
las cantidades consignadas en aquéllos.

A los presupuestos de que se trata 
ha de acompañarse el refundido que 
sirve de base para la formación de las 
cuentas municipales, cuya liquidación 
final determina desde luego el enlace 
de los gastos é ingresos autorizados 
por la Juuta municipal para los IS'me- 
ses del ejercicio económico. Su resu
men además facilita siempre el poder 
apreciar las necesidades que han de 
Uevarse al proyecto del presupuesto 
ordinario correspondiente al próximo 
ejercicio da 1888-89; no olvidando de 
hacer en el adicional Ias consignacio
nes respectivas en la forma que deter
mina la Ley de 1.“ de Agosto de 1887, 
si no pudieren satisfacer sus atrasos 
á la Hacienda y á Ia provincia antes 
del 30 de Junio próximo, para optar á 

la bonificación que en este caso se con- 
j cede.
• Al formar el presupuesto ordinario 
1 y haber de remítirlo como queda indi

cado ya dentro de la primera quince
na de Marzo próximo, cuidarán tam- 
bián los Ayuntamientos de consignar 
como ingresos ordinarios el 16 por 100 
sobre la contribución territorial ó de 
inmuebles; el 16 por 100 sobre la in
dustrial; el 50 por 100 sobre cédulas 
personales y hasta el 100 por 100 en 
las especies de la primera tarifa de con
sumos; sin que en manera alguna pue- 

i da acordarse ni hacerse uso de recar- 
! gos extraordinarios en tanto que no se 

hayan adoptado los ordinarios como 
está mandado.

En loa gastos ha de incluirse nece
sariamente la cantidad que por atrasos 
del contingente provincial se hallen 

: adeudando, con el fin de que dentro ' 
5 del ejercicio mismo quede este impor- 
! tante servicio realizado en la mayor ' 
i sama posible. !
! Y por último, al confeccionar los in- i 
! dioados presupuestos del ejercicio pró- ; 
j ximo de 1888-89, no pierdan de vista | 

; las circulares de la Dirección general j 
j de Administración local dictando re- 
j glas para estos servicios de contabxlí- 
í dad, de fecha 31 de Mayo de 1886 é 

Inatimoción de 1.’ de Junio siguiente, 
la Real orden de 29 de Diciembre de 
1886 y las de 1.” de Marzo de 1887, Ga- J 

ceta del 22; 27 de Mayo y 14 de Diciem
bre del mismo año, insertas en los Bo- 
LUTiNES Oficiales de 8 de Junio de re
petido año y 2 de Enero último.

Del celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia me prometo el más pun- i 
tual y exacto cumplimiento del expre- í 
sa-lo é importantísimo servicia de que i 
se trata. j 

Córdoba 14 deFebreio de 1888. !
El Gobernador, : 

Constantino Armesto. í

SECCIÓN DE FOMENTO 
MIKAS | 

Kiun. 441. |

H biéndose hecho renuncia por don í 
Manoel Enríquez del registro minero j 
Constanciu, núm. 2.532, de 10 pertenen
cias, de mineral plomo, en término de 
Montoro, he acordado con esta fecha 
declarar sin curso y fenecido el expe
diente de su razón.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 10 de Febrero de 1888.

Cf/nstantino Aí'mesto.

Intendencia militar de Andalucía.

SECCIÓN DE INTERVENCIÓN
ANUNCIO 

.Núm. 401.
Et Intendente de Ejército y dél distrito * 

de An taluda, f

Hace saber: Que debiendo conlra- 
tarse el abastecÍEiiiento de aceite de oli« 

va, carbón vegetal, esparto y paja lar
ga por las cantidades que se conside
ran necesarias en lac' factorías de este 
distrito, que se detallan en el estado 
puesto á continuación de este anuncio, 
por el término de un año y un mes más 
si así conviniere á la Administración 
militar.

Por el presente se convoca á una se
gunda convocatoria de proposiciones 
particulares, invitando á todos cuantos 
se hallen en condiciones legales y ten
gan medios justificados de cumplír los 
compromises de est A contrata, la cual 
se verificará con arreglo á lo preveni
do en el Beglamenco de Contratación 
de 18 de Junio de 1881, en los estrados 
de esta Intendencia y símultáneamen- 
te en las Comisarías de Guerra de Cá
diz, Córdoba, Algeciras y Jerez- de la 
Frontera, el día 12 de Marzo venidero, 
á las doce de su mañana, y en cuyos 
puntos y dependencias se hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
de precios limites.

Toda proposición deberá estar re
dactada en papel del sello undécimo y 
con sujeción al modelo que á continua
ción se estampa, debiendo ir acompa
ñada del talón de depósito provisional, 
hecho eu Ia Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en las provincias para 
responder al cumplimiento de la mis
ma, por la suma del 5 por 100 del im
porta total de los artículos que com
prend» la proposición, valorado con 
arreglo al pliego de precios límites; de
biendo el interesado ó persona que le
galmente le represente entregar ambos 
documentos en pliego cerrado dentro 
de la media hora antes de empezar el 
acto, al cual deben asistir; en la inteli
gencia de que las proposiciones que 
carecieren de eualquiera de estos re
quisitos no serán admitidas por el Tri
bunal de subassa.

Sevilla 11 de Febrero de 1888.—Joa
quín Pera.
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D. F. do T., vecino de.... , según cé

dula personal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para contratar el abastecimiento de 
aceite de oliva, carbón vegetal, esparto 
y paja larga para las factorías de uton - 
sillos de este distrito durante uu año, 
ofrece ejecutar este servicio á los pre
cios y en las factorías siguientes:

En la factoría de., indicando 'cuál 
ó cuáles.

Por cada hectolitro de aceite tantas 
pesetas (en letra).

Por cada quintal métrico de carbón 
vegetal tantas id. (en id).

Por cada quintal métrico de esparto 
tantas id. (en id).

Por cada quintal métrico de paja 
larga tantas id. (en id.)

Las cantidades de cada artículo se 
expresarán en letra y ein enmiendas 
ni raspaduras.

Acompañando para responder al 
cumplimiento do esta proposición el 
talón de depósito provisional corres
pondiente verificado en tal Cajú, im
portante la cantidad de tantas pesetas 
(eu letra).

(Fecha y firma deí proponente.)

AYUNTAMIENTOS

Torrecampo.

Núm. 439.

D. José Campos y Blanco, Alcalde consU- 
ittdonal de esta villa.

Hago saber; Que debiendo proce
derse por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice »1 amdiaramieuto 
de esta villa, que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el año económico en
trante de 1888 á 89, prevengo á todos 
los dueños de ñucas rústicas, urbanas y 
ganaderos el deber en que se encuen
tran de dar relación en esta Secretaria 
municipal de las alteraciones que ha
yan tenido en su riqueza dentro del 
término de 20 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, y el que - 
así no lo hiciere, transcurrido que sea 
dicho plazo, no le serán oídas sus recla
maciones.

Torrecampo 14 de Febrero de 
1888. — El Alcalde, José Campos.— 
El Secretario, Alfonso Crespo,

Hornachuelos.

Núm. 410.

D. Afnnutíl García Durán, Alcalde cons~ 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de! 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir se anuncia quedar expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince

Ministerio de Cultura 2024
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días, á contar desde la inserción do 
esto anuncio en si BoMüN Oficial, las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio ecojómico de 1886 ¿t 87, su 
cuyo período podrán ser exatninadas 
por los contribuyentes de este-término 
quelo tengan por conveniente y adu- 
cir Isg redam aciones Que orean proce
dentes

Hornachuelos 16 de Febrero de 1888. 
—Manuel García.

JUZGADOS

BBOTOTOAOIÓN AI, BDIOTO NÚM. 372,

En el Boletín Oficial correspon
diente ai sábado 11 del actual se inser
ta un edicto del Juzgado de primera 
instancia de Cabra, procedente de au
tos ejecutivos que se siguen en el mis
ino por D. Antonio Martínez, contra 
Doha Dolores de Guzmán el Bueno y 
Padilla, para la subasta de varias fin
cas. término de Montilla, en el cual por 
eriords imprenta se expresa que el 
día para la subasta y remate sería el 
día giguee de Marzo próximo; siendo 
así que el día sefialado en el original 
es el día prhnero de dicho mes de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de referido Juzgado,

Montoro.

Núm. 406.

D. Diego Lorente g Rodrigitee, Abogado 
del Ilustre Colegio de Grawida g Jues 
de primera instancia de esta ciudad y ] 
s« partido. ,

Hago saber: Que por consecuencia Í 
6 autos ejecutivos que en este Juzga- t 

do sigue el Procurador D. José María 
Cruz y Prata, en nombre de D. Anto
nio de la Fuente Ortiz, vecino de Ada 
múz, contra los herederos de Juan An
tonio Priego Calleja, por cobro de pe
setas, he acordado en providencia de 

oy sacar a pública subasta las fincas 
siguientes:

Una casa, situada en la calle de la 
Huerta, de Villa del Río, marcada con 
el número seis: linde: por la derecha, 
entrando, molina de D. Bernabé Ceba
dos; á la izquierda, casa de María Iz- 
Jluierdo, número ocho, y á la espalda, 
Ji calle Molino; apreciada en mil se- 

y nueve pesetas.
Otra casa, en la caUe Maestra, de la 

misma villa, señalada con el número 
seis, linda, por la derecha, entrando, 
con ladeMariaao Moreno,número cua
tro- por la izquierda, la de Juan Rafael 
Correa, número ocho, y por la espalda, 
la de los herederos da Ildefonso He
rrera; apreciada en mil quinientas 
veintisiete pesetas.

■ Una suerte de olivar y huerta, en la 
sierra y término de indicada Villa del

Río, sitio del Chaparral, ¿le cabida de 
1 siete hectáreas, nueve áreas y cuatro 

centiáreas, de las que parte están po
bladas con doscientos doce olivos nue
vos, algunas plazas vacantes, veinti- 

j ocho chaparros, siete aimendros, trein- 
' ta y siete higueras y tierra calma, y 
; el resto está destinado á huerta, y 

1 comprende: cuarenta olivos do varias 
edades, una palma pequeña, dos noga
les, una morera y seis naranjos, diez 
higueras, tres parras, un paraíso, cuatro 

i nísperos y cuatrocientos cincuenta y 
1 nueve frutales; linde;porNorte, herede- 
J ros de Juan Rodríguez Jurado, Manuel 
(Morales y otros; al Levante, el camino 

que le llaman de la Garavitera; al Sur, 
| Doña Juana Maria Canales Romero, y 
i al Poniente, con el camino real que 
1 conduce al Charco del Novillo; oorres- 
‘ pendiendo á esta finca una casa de 
, teja, noria y alberca; apreciado todo en 

ocho mil nuevecientas diez y ocho pe
setas.

, Y otra suerte de olivar, en el mis- 
i mo sitio, con cabida de treinta y ciu- 
1 00 áreas y doce centiáreas, y en ese 
: espacio treinta y dos olivos, cinco 
1 plazas vacantes, una higuera y ulgu- 
j nos álamos blancos á la margen del 

1 i'io; linda; al Norte y Poniente, con el 
camino de la Garavitera; á Levante, 
con el río Guadalquivir, y ai Bur, Be- 

. nito Canales y Canales; valorada en 
i trescientas ochenta pesetas.
t Cuyo acto, que tendrá lugar en la 
1 Sala Audiencia de este Juzgado, dará 

principio á las doce de la mañana del 
día dos de Marzo próximo, el cual se 
verificará bajo las condiciones si
guientes;

1 ." Que sólo se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 . Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamen
te los licitadores en Ia mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destina
do al efecto un 10 por 100 en efectivo 
del tipo de la tasación.

3 .‘ Y por último, que las fincas se 
sacan á subasta á instancia del ejecu
tante sin suplir previamente la falta de 
títulos.

Montoro siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Diego 
Lorente y Rodríguez.—Por mandado 
de S. S., Juan Criado Serrano.

Núm. 401.

D. Diego Lorente y Rodríguee, Abogado 
del dlastre Colegio de Granada y Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presenta requisitoria se en
carga à todos los ag-nbea do la poli
cía judicial se proceda á la busca y 
captura del autor ó autores del robo de 

efectos, los cuales á continuación se 
expresan, verificado en la noche del 
cuatro de los corrientes en la casa 
tienda de Isabel Melero Lara, vecina 
de Villa del Río, cuyos autores, caso 
de ser habidos con los efectos que les 
fueren hallados si no acreditasen su lé
gitima adquisición, loa remitirán con 
las seguridades convenientes y á dis
posición de este Juzgado á las cárceles 
de este partido; pues por providencia 
de hoy así lo tengo mandado en la 
cansa que se instruye con tal motivo.

Dada en Montoro á 8 do Febrero de 
1888.—Diego Lorente y Rodríguez.— 
Per mandado de S. S., Luís María Pe
drajas.

6eñas de los efectos.-^De 12 á 14 li- 
bra.s de chocolate, cubierto con papel 
color rosa bajo, procedente do la casa 
de Venancio Vázquez, de Madrid.

De 10 a 12 libras de ídem, envuelto 
en papel encarnado, dividido en por
ciones de inedias libras, procedente 
de la casa de Román Bonó Guarner, de 
Alicante.

Un par botillos.blancos, de hombre, 
núm. 12, con la marca 21 N.

Un par de zapatos bajos, negros, de 
mujer, núm. 9, con marca Y. S.

De 70 á 80 reales en calderilla, con 
inclusión de 12 ó 14 en céntimos.

Y dos canastillos de palma para el 
dinero.

Núm. 433.

D. Diego Lorente y Rodrigues, Abogado 
del Ilustre Colegio de Granada y Juee 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Miralles 
Pérez, vendedor de paños en ambu
lancia, con residencia en esta ciudad, 
soltero, de 40 a 45 años de edad, natu
ral de Fortuna, provincia de Murcia, 
sn estatura mediana, color moreno, 
patillas negras, un poco sordo, y vis
te con chaqueta y faja grande, para 
que dentro del término de 10 días, 
contados desde Ia inserción de Ia pre
sente en la Gaceta de ALadrid, compa
rezca en esto Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra él se sigue por estafa; 
apercibido, que de no comparecer, se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho; 
encargándose á todas los autoridades 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á su basca, captura y remisión á 
las cárceles de este partido con las se
guridades convenientes.

Dado en Montoro á 9 de Febrero de 
1868,—Diego Lorente y Rodríguez._  
Por mandado de S. S., Luis María Pe
drajas.

Bujalance.

Núm. 437.

D. José Aíiiñoe Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juez de 
instrucción ile esta ciudad y su partido.

Por el presento se cita, llama y em
plaza, por término de ocho días, á con
tar desde la inserción de éste en la 
Gaceta de iíadríd, á dos hombres desco
nocidos, á uno, caso que fuera el otro 
de ellos el procesado Antonio del Río 
Castellano, cuyas señas al final se ex
presarán, que intentaron robar la casa 
de D. José León Notario en la noche 
del 30 de Enero último, lesionando al 
criado de ella Antonio González López, 
para que en dicho término se presen
ten en la cárcel de este partido á pres
tar declaración en referida cansa y res
ponder á los cargos que le resultan en 
le misma.

Al mismo tiempo, y en nombre de 
8. M. Ia Reina Regente Doña María 
Cristina (q. D, g.), requiero á todas las 
autoridades, asi civiles como militares ó 
individuos de la policía judicial, prac
tiquen eñeaess diligencias para la bus
ca y capturado expresados dos sugetos, 
los que, caso de ser habidos, pondrán 
á mi disposición con las seguridades 
convenientes; pues eu hacerlo así coo- 

j peraráa á la mas recta administración 
de justicia.

Dado en Bujalance á 15 de Febrero 
de 1888. 'Jose Muñoz Bocanegra.— 
El Actuario, Podro de la Vega.

Sefiat de los sugetos. —Uno como de 
30 años, estatura regular, con capa y 
bufanda.

Otro más alto.

Pozoblanco.

Nina. 403.

D. José Martin Barrios, Juee de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de diez días, desde 
el en que aparezca inserto en el Bolb- 
tíN Oficial de esta provincia de Cór
doba, ádos estranjeros que se dice lla
marse EusUe Daneet ó Poiret, de esta
do soltero, de 27 años de edad, sin do- 
íamílio conocido, y Lupe! Masliua, cu
yas dornas circunstancias se ignoran, 
loa cuales se encontraban en Villanue
va del Duque, correspondiente á este 
partido judicial, á últimos del mes de 
Diciembre anterior, para que compa
rezcan eu este Juzgado à prestar de
claración en causa que instruyo por le
siones inferidas al primero de dichos 
individuos.

Dado en Pozoblanco á 9 de Febrero 
de 1888.—José Martin Barrios._ Por 
mandado de S. 8., Liesneiado Mariano 
Castro Cruzado.
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Núm. 863.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Antonio ^fontero Muñoe, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta mtta.

Certifico: Que según resulta del expedients instruido al efecto, la lista de loa 
Concejales y cuádruplo número de mayores contribuyentes que en este villa tie
nen derecho á la elección de Compromiearioa para Senadores, fue formada por 
este Ayuntamiento y expuesta al público desde el uno al veinte de Enero próxi
mo pasado, conforme dispone el art. 26 de la ley.

Número 

de 

orden.

NOMBRES

CONCEJALES

CUOTA QUE 
BATISFACBS

‘PU. Cts.

1 D. Agustín Fombellida Fuentes. . . , n

2 Victoriano Cortés Velarde.....................

3 Antonio Fernández Jurado..................

4 José Madueño Fernández.................... n

6 Ambrosio Rodríguez Jurado. . . - W

6 José Jurado López................................

7 Escolástico Vioque Medrán..................

8 Juan Tribaldos García........................... »

9 Froilán Misas Vioque.............................

10 Marcelino Gutiérrez Serrano................ fi

11 Pedro Rodríguez Gallegos.................... »

12 Antonio Peinado Rubio.........................

MAYORES CONTRIBUYENTES

»

1 D. Pedro García Moya..................................... 392,66

2 Mareelino Valverde..................................... 362,66

3 Antonio Blanco Prados.............................. 277,63

4 Bernabé Velarde Morillo............................ 227,32

6 Sebastián Portal Ramírez.......................... 216,82

6 Rafael Blanco Prados................................. 207,78

7 Juan Cañuelo Blanco................................. 203,45 
í

198,62 '
í

8 Francisco García .Arévalo..........................

9 Angel García Arévalo................................ 192,79 .
{

10 Faustino Hijosa Caballero......................... 172,79 i

11 ' Marcelino Morillo Pedrajas........................
169,70 t

12 Eduardo Concha Delgado.......................... 161,14 : 
t

13 Blas Romero Crespo................................... 153,78 Í

14 Alfonso Blanco Galán..........................   .
152.06 !

16 Roque Madueño Gutiérrez........................ 129,66 j

16 Jorge Velarde Fernández.......................... 124,04

17 Manuel Cortés Velarde............................... 114,51

18 Andrés García Arévalo.............................. 108,29

19 Alfonso Rodrigo Gallardo......................... 101,08

20 Antopio Vioque Fornet............................. 100,92

21 Eduardo Brabo Figueroa........................... 97,76

22 Manuel Madueño Gutiérrez. ..... 94,07

23 Manuel García Aróvalo.............................. 93,90

24 Juan García Pedrajas................................. 91,89

t

i

i 
í

i
Número 

de 
orden.

NOMBRES

DE LOS CONTBIBUYENTES

CUOTA QUE 
SATIS PACEN

FU. CU*

26 D. Andrés Calero Navas.................................91,51

26 José Moreno López..................................... 91,48

27 Juan J, Moreno Jurado.............................. 90,95

28 Juan Jiménez Fernández.......................... 86,26

29 Nemesio Hijosa Caballero................ 84,31

30 Antonio Arévalo Hijosa............................. 78,89

31 Juan Rico Ramírez. ................................... 77,11

32 Angel Solmcro Barrios. .,..., 76,55

33 José Maria Amaya...................................... 76,49

34 José Ruiz Merello....................................... 72,23

35 Jenaro Fernández Arévalo........................ 72,17

36 Santiago García Arévalo............................ 68,40

37 Antonio Gutiérrez Contreras. . . . , 66,61

38 Sebastián. Rico Ramírez............................ 66,26

39 José Amaya Concha.................................... 66,49

40 Fernando Blanco Vioque........................... 64,84

41 José Fernández Márquez............................ 64,76

42 Miguel Alcalde Jiménez............................ 63,67

43 Fernando Naranjo Breña.......................... 69,67

44 Bonifacio Gutiérrez Serrano.................... 68,55

46 Tomás Sánchez Alcalde.............................. 68,03

46 Juan López Caballero................................. 66,49

47 Casimiro Moreno Jurado............................ 66.36

48 José Moreno Rubio..................................... 61,86

Y para remitir al Exorno. Sr. Globernador civil de la provincia, expido el 
presente con la definitiva, que visa el Sr. Alcalde Presidente», en Dos Torres á 
1.“ de Febrero de 1888,—V.° B.*—El Alcalde, Agustín FombeUida.— El Secre
tario, Antonio Montero Muñoz.

Santo Domingo.-Málaga

Núm. 406.

D. Sérvulo Jíiiguel Gomáleí y Aforeno, 
Jues de instrucción de esta ciudad.

la cárcel pública de esta ciudad, á dis
posición de este Juzgado.

Málaga 26 de Enero de 1888. —Sér
vulo M. González.—El Actuario, Luis 
Pérez.

al procesado Salvador Ruiz Márquez, 
que habita en el largar de los Ruices, 
partido segundo de la Vega, de estatu
ra regular, delgado, cara afeminada, 
color trigueño claro, poco pelo de bar
ba, de veintidós años, á quien se sigue 
cansa por asesinato de Antonio Torres 
Bueno, para que comparezca dentro 
del término de diez días en este Juz
gado á fin de que pueda tener lugar la 
práctica de cierta diligencia acordada 
en la indicada causa; bajo apercibi
miento, de que si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Asimismc encargo á las autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesa
do y caso de ser habido lo remitan á

Monte de Piedad del Sr. Medina 

y
. CAJA 02 AHOESOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 20 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de alhajas de los empeños 
hechos en la Oficina Central y Sucur
sal primera y segunda durante el mea 
de Abril último y que con arreglo á los 
Estatutos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Oórdobal7 de Febrero de 1888. —El 
Contador Jefe, Manuel Anguita.

CORDOBA
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